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SANTIAGO, 27 de Enero de 1954.
sa.j liüirvj, . .

Bnero en cur-

Con motivo de haberse dictado la ley Níil.482, de 21

que rige de esta febha, la Superintendencia de Seguridad Social, en

ción con algunos de sus aspectos principela* ,
ha estibado

convenien

te acurados con los *rf. 5* letra e) del Decreto don íureza de ley

56/1790, de 31 de Diciembre de 1942, y 38 del Decreto con Fuerza de

*. 219, de 5 de Agosto de 1953,
impartir las siguientes

iNstruccio-

para su aplicación;

1,.. En virtud del Art. 18,tt las
Cajas de Previsión cuyo re'gimen

templa los beneficios de la jubilación o el montepío tiene que
recono-

■
conforme a la ley N8 10.986, en caso de serles solicitado, el

ti*-

intermedio de desafiliación de sus imponentes que hayan sido empleados

.breros de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o de la Caja de

;iro y de previsión Social de la misma Empresa, y que se haya
produci-

en la misma Empresa o en dicha Caja. Respecto de sus imponentes que

•an sido empleados u obreros de la Empresa mencionada, la concurrencia

pago de la prestación
correspondiente segu'n el inc. 38 del art. 48 de

ley N8 10.986 debe recabarse de la aludida Empresa.

28.- Por ser el art. 28 una diaposición declarativa, que según el

3. 28 del art. 98 del código Civil se entiende incorporada a la ley

10.986 desde la vigencia de e'sta, los Departamentos de Previsión de

ex-Cajas de Cre'dito Hipotecari6 y de cre'dito Agrario son, a contar del

le Noviembre de 1952,
organismos

auxiliares de previsión para los efee-

i del in.iso final del art. 18 de la ley N8 10.986, y deben ser conside-

ios, conforme a ese precepto, como Caja de Previsión.
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58.- Por tener
según el art. &i, *

+ar fle servicios
efectivos para los flft

. ■.« nao. ni carácter
ae

servx^j-^"

d0 con la ley N8 10.986, el
carao

. KQ =„ 1fl T9y m 10.343,
atendido el mo.

a9s del inc. 18 del art. 59 de la ley

♦ 18 transitorio
de la ley N8 11.482 en orden al afuste

iTt. 18 transito
ooMl4.„r an ea9
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contar de Enero

^ u ^

4-„ a« las
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«juste,
respecto de Isa

^ ^ ^^
^ ^ ^

.rt. 59 déla ley .1 10-343 ^

que s9 goli.ita
reco-

*8 10.986; y
procede asi mismo

considerar

4.
solisitudes

de
jubilación

pendientes.

nocer, en loa casos de solisitu

d9olarativa de la ley N« M.
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M -Sn
virtud del Art. 88, para los efectos^e la ley *8 10.986

Js organismo*

auxiliares de Previsión tienen como fecha de fun

dón ^ -i- fl° 18 C83a *' PreVÍ8i6"
3e 3mPl6ad0S PartlCalar88' e8t°

, el 16 de
Diciembre de 1958.

q f0r
extender el art . 18 transitorio la aplicación de las leyes

^ 986 y ■> 11.482 a toaos los imponentes que estaban en servi.io
ac-

te el afio 1952, como a aquellos que habían dejado de serlo
an-

:::zli. «¿. - *. » ««—
— - » - —

, « de
Diciembre de ese afio derecho a acogerse a estas leyes,

dispo-

JeJ par. ello
del plaso de un a no contado desde el 21 de Enero en cur-

"

* - 1.
.Pilcado* del ino. 28 del art. 18 trnsitorlo incluye a

to-

08 X
'ventea que

jubilaron en el aKo 1952, los
cuales pueden pedir

u
ijuste a las

normas de la leyes N8 10.986 y N8 11.482,
debiéndose

roceder a ese reajusta

U.- Si art. 2,
transitorio

prorroga por un ato a oo.tar
de v

i. áe la ley N8 11.482 los plasos que
establecen los arts. 78 y

;enoi« de la ley N«

extienden por
consiguién

dolo de la ley N8 10.986, los
cuales ee extiend

;e hasta el 21 de Enero de 1955.

Saluda
Atentamente a Ud.

Dr. GUI1IERM0
VALEWZUE1A LAVIN

Superintendente de Seguridad Social
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Si se trata de pensiones de retiro, jubilaciones o

tepíos en que estén comprometidos fondos fiscales, sobre los derechos

ectivos,
se pronunciará exclusivamente la CONTROLARÍA GENFRAL DE LA

UBLICA. Asimismo, se pronunciará ella exclusivamente en los casos a

se refiere
el art.NU95 del DFL. N«256, de 29 de Julio de 1953.

39 )En los casos que se refieren a los beneficios seña-

os en el número anterior, en aue haya dudas con respecto a si deben

otorgas por el Fisco o oor alguna Caja ie "-evlrión, sea total o

ciglrr.onie, la Cor.traVcría resolverá,
pi'ívi. nui: e

-.cíe- d3 la
S^ri-.-

3-ncis y vlce-vcT^a. con rer<~ecto al organismo sotí-í ■ '.do a su
:-e?pec-

a sur-errvigilancia. Cuando se trate de ;utJ.la-)— s en me hiy:. dis^re-

cias en or-isn a determinar las cuotas cor. ine "eti-n .-rxu:vi.ra su

o las Caj-3 de °revisi¿n. o el Fisco resolverá, en definitiva, la C:.i~

loria, sin perjuicio de oír a la Superirite^ceijcia.

En conse^u-T.cia, y sin perjuicio de las
instru-.-cio-

que nás adelante se emitan sobre otras ma\-e. i-s rei&-':ivas a .

naliu-

nes ae previsión social, se servirá UD. dar a estas instrucc! nos el

cabal cumplimiento.

Dios guarde a UT. FDO: DR. GUILLERMO VALEN?.URLA

Superintendencia de Seguri.aü

Social

Es copia fiel a su original.

Santiago. 11 de APBIL de 1958.

INÉS GUTIÉRREZ LÓPEZ

Secretaria Genera-

Superintendencia de feguridaó 3c^-¡al


